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LIC. OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE CIA. “ECUATAXIS S.A.” 

EXP. 163290 

Presente 

De mis consideraciones: 

Yo, ARDILA SARZOSA JUAN AMABLE , portador de la cedula de ciudadanía No.050098120-4, en 

mi calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “ECUATAXIS S.A” por medio del 

presente comunico a usted que he realizado la cesión de una acción por un valor de un dólar 

de los estados unidos de américa (1,00) cada una de ella, dando un total de un dólar de los 

estados unidos de américa (1,00) a favor del señor TORO LLUGUAY SEGUNDO WILSON , 

portador de la cedula de ciudadanía No.060237880-4, con la finalidad de que se registre en el 

libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Declaro que la cesión la realiza de manera libre y voluntaria y por lo tanto no hay que reclamar 

ni en el presenta ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual tener y valor en la fecha antes indicada. 
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CEDENTE CESIONARIO 

ECUATORIANA ECUATORIANA
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN a 125 ELECCIONES SECCIONALES 23-58-2014 
125 - 0299 0602378804 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

TORO LLUGUAY SEGUNDO WILSON 
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LIC. OLIVIO CRUZ SARZOSA MADRIL 

GERENTE CIA. “ECUATAXIS S.A.” 

EXP. 163290 

Presente 

De mis consideraciones: 

Yo, DUQUE ZUMARRAGA OTTO RUBEN , portador de la cedula de ciudadanía No.170950143-9 , 

en mi calidad de accionista apoderado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “ECUATAXIS S.A” con 

poder especial de la Notaria Cuarta del Cantón Quevedo otorgado por el señor ing. DUQUE 

ZUMARRAGA KEVYN RUSHER portador de la cedula de ciudadanía N3 171096763-7 y la señora 

GUAMAN TAIPE MERCEDES CUMANDA con cedula de ciudadanía N?2 171117994-3 por medio del 

presente comunico a usted que he realizado la cesión de una acción por un valor de un dólar de 

los estados unidos de américa (1,00) cada una de ella, dando un total de un dólar de los estados 

unidos de américa (1,00) a favor de la señora ALOMOTO VERDEJO MERY CAROLINA , portadora 

de la cedula de ciudadanía No.171498970-2, con la finalidad de que se registre en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía. 

Declaro que la cesión la realiza de manera libre y voluntaria y por lo tanto no hay que reclamar ni 

en el presente nien el futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual tener y valor en la fecha antes indicada. 

   MAGRO 

S£QUE ZUMARRAGA OTTO RUBEN ALOMOTO VERDEJO MERY CAROLINA 

.C. 170950143-9 C.C. 171498970-2 

CEDENTE CESIONARIO 

ECUATORIANA ECUATORIANA
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Factura: 002-001-000017270 20161701066D03343 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701066D03343 

Ante mí, NOTARIO(A) NELSON MANUEL MAZA OBANDO de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEXTA , comparece(n) OTTO 

RUBEN DUQUE ZUMARRAGA portador(a) de CÉDULA 1709501439 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A REPRESENTANDO AL SEÑOR KEVYN 

RUSHER DUQUE ZUMARRAGA Y MERCEDES CUMANDA GUAMAN TAIPE en calidad de CEDENTE; MERY CAROLINA 

ALOMOTO VERDEJO portador(a) de CÉDULA 1714989702 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 1 

DE AGOSTO DEL 2016, (11:16). 

  

         
        

MERY CAROLINA ALOMOTO VERDE, pi DUQUE ZUMARRAGA 
CÉDULA: 1714989702 A2 1709501439 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



CESION DE ACCION 

  

Yo, DUQUE ZUMARRAGA OTTO RUBEN , portador de la cedula de ciudadanía No.170950143-9 , 

en mi calidad de accionista apoderado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “ECUATAXIS S.A” con 

poder especial de la Notaria Cuarta dei Cantón Quevedo otorgado por el señor ing. DUQUE 

ZUMARRAGA KEVYN RUSHER portador de la cedula de ciudadanía N2 171096763-7 y la señora 

GUAMAN TAIPE MERCEDES CUMANDA con cedula de ciudadanía N? 171117994-3 por medio del 

presente comunico a usted que he realizado la cesión de una acción por un valor de un dólar de 

los estados unidos de américa (1,00) cada una de ella, dando un total de un dólar de los estados 

unidos de américa (1,00) a favor de la señora ALOMOTO VERDEJO MERY CAROLINA , portadora 

de la cedula de ciudadanía No.171498970-2, con la finalidad de que se registre en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía. 

Declaro que la cesión la realiza de manera libre y voluntaria y por lo tanto no hay que reclamar ni 

en el presente ni en el futuro. 

Para constancia firman por duplicado de igual tener y valor en la fecha antes indicada. 
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CEDENTE CESIONARIO 

ECUATORIANA ECUATORIANA
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PODER ESPECIAL: QUE OTORGAN LOS 

CONYUGES INGENIERO KEVYN RUSHER 

DUQUE ZUMARRAGA Y MERCEDES 

CUMANDA GUAMAN TAIPE, AFAVOR DEL 

SEÑOR OTTO RUBEN DUQUE ZUMARRAGA 

CUANTIA: INDETERMINADA, *++++ssssiirazas 

En la Ciudad de Quevedo, cabecera del Cantón 

del mismo nombre, Provincia de Los Ríos, 

República del Ecuador, el día de hoy miércoles 

veintisiete de abril del año dos mil dieciséis, 

ante mí: Doctor BORIS VILLAO GONZALEZ, 

Notario Cuarto de éste Cantón, comparece en 

calidad : de- “PODERDANTES” los cónyuges 

señores Ingeniero KEVYN RUSHER DUQUE 

ZUMARRAGA y MERCEDES CUMANDA GUAMAN 

TAIPE, —de estado civil casados, empleado 

privado e Ingeniera Comercial, respectivamente. 

Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

mayores de edad, portadores de sus cédulas de 

ciudadanía número uno siete uno cero nueve 

uno uno siete nueve nueve cuatro guion tres $ 
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su orden, domiciliados en la Ciudad de 

Guayaquil de tránsito por- esta Ciudad de 

Quevedo, a quien de conocerlos doy fe.- Bien 

instruidos en la naturaleza y efectos legales de 

la presente escritura, a cuyo otorgamiento 

procede con amplia y entera libertad, por sus 

propios derechos, con las capacidades civiles 

necesarias para obligarse, solicita que se 

protocolice a Escritura Pública el contenido de la 

presente minuta, cuyo tenor es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura 

pública, e insertar en el protocolo a su cargo 

una minuta de PODER ESPECIAL, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Libre y voluntariamente 

comparece por una parte, en calidad de 

“PODERDANTES” los cónyuges señores 

Ingeniero KEVYN RUSHER DUQUE 

ZUMARRAGA y MERCEDES CUMANDA GUAMAN 

TAIPE, de estado civil casados, empleado 

privado e Ingeniera Comercial, respectivamente. 

Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

mayores de edad, portadores de sus cédulas de 

ciudadanía número uno siete uno cero nueve 

seis siete seis tres guion siete y, uno siete uno 

uno uno siete nueve nueve cuatro guion tres en 

su orden, domiciliados en la Ciudad de 

Guayaquil de tránsito por esta Ciudad de 
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] . NOTARIA CUARTA DE QUEVEDO a LA 

Y y Quevedo, por sus propios derechos.- SEGUNDA:/ 

ANTECEDENTES.- El Ingeniero KEVYN RUSHER , 
DUQUE ZUMARRAGA, es socio activo 

Compañía de Transportes ECUATAXIS S.A,, 

ubicada en la Ciudad de Quito.- TERCERA: 

PODER ESPECIAL.- Los cónyuges señores 

Ingeniero KEVYN RUSHER DUQUE 

ZUMARRAGA y MERCEDES CUMANDA GUAMAN 

TAIPE, libre y voluntariamente, en uso pleno de VD
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 sus facultades legales y por sus propios 

derechos, confieren PODER ESPECIAL amplio y 

“suficiente, cual en derecho se requiere de 
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manera tal que no pueda alegarse falta o 

insuficiencia, a favor del señor OTTO RUBEN 

DUQUE ZUMARRAGA, portador de la cédula de 

ciudadanía número UNO SIETE CERO NUEVE 

CINCO CERO UNO CUATRO TRES NUEVE, para 

que realice los siguientes actos: Queda 
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autorizado el Apoderado para que pueda asistir 

Nn
 o
 a las reuniones y obligaciones en representación 

N
 E de los Poderdantes ante la Compañía de 

Transportes ECUATAXIS 'S.A., ubicada en la 

Ciudad de Quito; Queda autorizado el 
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manifieste el expreso consentimiento de los 

Poderdantes, pueda tener voz y voto, elegir y 

ser elegido dentro de las asambleas que se 

dieran actualmente o en lo posterior; Para que 

en representación de los Poderdantes compre o 

ceda acciones, transfiera en venta el vehículo 

de PLACA PBI3750; Marca HYUNDAI; Clase 

AUTOMOVIL; Tipo SEDAN; Año 2009; Modelo 

ACCENT 4P 1.6; Pais origen COREA; Motor No. 

G4ED8119350; Color AMARILLO; Chasis No. 

KMHCM41CP9U282844; Peso 0.75T; Cilindraje 

1600, pacte precio, reciba los valores y firme la 

correspondiente carta de venta en- cualquier 

Notaría del País; Quedando facultado para que 

lo represente en todos los actos que se requiera 

la presencia de los Poderdantes. La falta de 

cláusula o estipulación en este Poder Especial no 

será motivo para que el Apoderado se vea 

impedido de realizar dicho mandato.- CUARTA: 

CUANTIA.- Por su naturaleza la cuantía de este 

Poder Especial es Indeterminada.- Señor Notario 

dígnese agregar las demás cláusulas de estilo 

y de ley para la perfecta validez de este 

instrumento  público.- (Firmado)  llegible, 

Abogado - Andrés Rivas Saltos.- Matricula 

Profesional número trece mil setecientos 

veinte. Colegio de Abogados de la Provincia del 

Guayas.- Hasta aquí la minuta de Poder 
4 

DM



¿ 
Dr
. 

Bo
ri
s 

Vi
ll
ao
 
Go
nz
ál
ez
 

A
 

A
 

N
O
T
A
R
I
O
 
C
A
R
T
O
 

DE
 
Q
U
E
V
E
D
O
 

DIA NOTARIA CUARTA DE QUEVEDO 

Especial, que los comparecientes aprueban y,    
   

Yo el Notario Protocolizo a Escritura Pública , 

para que surta sus efectos legales y 
» . r << T 

consiguientes.- Leído que les fue a losy 

comparecientes esta escritura íntegramente por 

mí el Notario, dichos otorgantes se afirman, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- 
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Ing. KEVYN RUSHER DUQUE ZUMARRAGA 

14 1C.C.No.171096763-7. PODERDANTE 

15 

17 MERCEDES CUMANDA GUAMAN TAIPE 7 

18 C.C.No. 171117994-3. PODERDAN 

19 

20 

21 / Ñ AN 

AS 2 NOTARIA CUARTA DE QUEVEDO 

2ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA “PRIMER 
LOPIA” QUE LA FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE 

QUEVEDO HOY VEINTISIETE DE ABRIL DEL ANO 

29DOS MIL DIECISEIS. 

26 
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REPÚBLICA 0 
CONSEJO NACIO! 

  

    ple 

013 + GENTIFICAO BE VOTACIÓN 
TLECCIOAES SEELIONALES AU FED AMA 

013-0099. .. 1710967637 
MÚNERO DE CERTIFICADO os -GÉDOIA 

DUQUE ZUMARRAGA KEVYN RUSHER 

$10 DGO TIÁCHILAS 
PROMAGIA 

SANTO DOMINGO. 

cANrOR 

    

DS JACA DEN 
QUEVEDO 

ECHA DE ESPACION 

  

CIUDADANA 10) 

Esto documento acredita que usrud 
  é sfragó en das Elecciones Seccionales 

1 25 de Febrero de 2014 
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LUGAR Y FECHA DEEXPEOICIÓ 
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201241014 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
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PICHINCHA 

PROVINCIA; 
¡QUITO >. 

CANTÓN 

“ELECCIONES GENERALES 17-FEB-201: 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
' CONSEJO NACIONALELECTORAL : 

“ CERTIFIGADO DE/VOTACIÓN +:   
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zw REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
pata DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 6 Al 

ceouLa pe CIUDADANA, 
, 170950143-9 

AbUGUE -UMARRAGA 
OTTO RUBEN 

LUGAR: jAgIMienTo: 

E CUNGA 
yTRIZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1957-02-03 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sexo Mo 

LOT 
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REPÚBLICA DEL 
| CONSEJO NACIONAL RAL 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

032 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 | 

032 - 0162 ' 1709501439 ' 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 1 

DUQUE ZUMARRAGA OTTO RUBEN | 

PICHINCHA / e 

PROVINCIA 
1 

QUITO 
4 

CANTÓN 
ZONA     $) PRESIDENTAJE DÉ LA JUNTA 

eZ 

  

" exhibio y se devolvió, en 

$ 

NERcAleraro — PEMECENSOPAOADS 
APELLIDOS Y NOMBRÍ Pl $ 
SUBE FORAL SEGUNDO CESAR OSWALDO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ca 
ZUMARRAGA ENE MAGDALENA 

. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-12-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-12-21 

DIRECTOR GENERAL PANA DELCEOULADO 

, 

a 

NOTARÍA SESENTA Y SEIS DEL DM. nn 

RAZÓN: De conio: midad con lo dispuesto en el 

ste 1 3N -5 de la Loy Notarial, rec que 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR a Proresón Ñ ! DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, AS EMPLEADO V3333E2222 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ¿APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE dona ee CIUDADANIA mn aLoNero ARTURO 
FLLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ros ka VERDEJO BLANCA LUZMÍLA. al 

Ti y LUGAR Y FI | o ERoo) | USAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN Sl 
e ke 2010-05-26 E Pl FECHA DE EXPIRACIÓN ' 2020-05-25 e 

FECHADA 7 
NACIO! CUATORIANA y 
SEXO, 6 
ESTADO CIVIL * Casada h > 

ARAS ze 2 ARTEAGA MORA dos AS J 

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
E CONSEJO NACIONAL /ELECTORA! can 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

NOTARÍA SESENTA Y SEIS DEL D.M. QUITO 

  

     

001 e RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el 
001 - 0078 1714989702 art. 18 N.-5 de la Ley Notarial, certifico que la 

We COMOTO VERDEJO MERY CAROLINA fotocopia es igual al documento original que se me 
| exhibio y se devolvió, en fojas. a 

PICHINCHA Quito, a e 
PROVINCIA A 'RIPCIÓN 3    
QUITO 

CANTÓN 
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